
PODER LEGISLATIVO 

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,  

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 

SUR 

LEGISLADORES 

BLOQUE F.U.P. PROY. DE RESOL. SOLICITANDO AL P.E.P. 

INFORME EL ORGANIGRAMA DE LA NUEVA ESTRUCTURA PROVIN-

CIAL DEL PODER CENTRAL Y ENTES DESCENTRALIZADOS. 

EXTRACTO 

2006 PERÍODO LEGISLATIVO Nº 189 

           08/06/06   Entró en la Sesión 

Girado a la Comisión 
Nº: 

Orden del  día Nº: 

      P/R        AP. 

 

Resol. Nº 114/06 



'1904 - 2004 Centenario de la Presencia Argentina Ininterrumpida en el Sector Antartico'

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e [slas del Atlántico Surr1*"'
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LEGISLATURA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR

RESUEL VE

ART. 1°.-$OLICITAR al Poder Ejecutivo Provincial^ ¿teve- a Usté cuerpo
Legislativo^el organigrama de la nueva estructura ProvinciaU-del Poder Central

zs Descentralizados.

ART. 2°.- )&

Frente Unidad Provincial

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"


